CONCEPCIÓN, 22 de abril de 2010.

Nº 2608 / VISTOS:
el Acuerdo Nº 7-1-2008 (Extraordinario), de 11 de diciembre 

de 2008, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal para el año 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 8, de 2 de enero de 2009, que promulga ese Acuerdo; lo informado por la Dirección de Control mediante Oficio RES. Nº 05, de 16 de abril de 2010; el Acuerdo Nº 359-51-2010, de 22 de abril de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se Aprueba el Cumplimiento de Metas y Objetivos Institucionales correspondientes al año 2009; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 3 y 8 de la Ley Nº 19.803, que Establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal; las disposiciones de la Ley Nº 20.008, que Establece Asignaciones que Indica para Funcionarios Municipales y Jueces de Policía Local; lo preceptuado en el artículo 7 del Reglamento Nº 3, de 2005, que Regula la Aplicación del Sistema de Incentivos Establecido en las Leyes Nºs. 19.803 y 20.008; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- APRuéBAse en un 100 % el cumplimento de los OBJETIVOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y en un 100 % las METAS POR DIRECCIÓN, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2009, de acuerdo a lo informado por la Dirección de Control mediante Oficio Res. Nº 05, de 16 de abril de 2010.

2.- ESTABLéCEse que procede el pago al personal municipal de un 6 % por el cumplimiento de los Objetivos Institucionales y un 4 % por cumplimiento de Metas por Dirección de las remuneraciones indicadas en el artículo 3 de la Ley Nº 19.803, conforme a lo establecido en los artículos 7 y 9 de la misma Ley, que Establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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